
ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901037P04574 

Factura No,: 003-002-000080988 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SMARTAQUA ECUADOR SMARTAQUA S.A. 

OTORGADA POR: AMBIENPAC S.A. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y seis 

de Noviembre del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía SMARTAQUA ECUADOR SMARTAQUA 

S.A., el señor ORCES HILBRON ROBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

en representación de: la compañía AMBIENPAC $.A., de nacionalidad 

ECUATORIANA, ; el señor JARA ARBOLEDA FERNANDO JAVIER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de DAULE, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virftid de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotócopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el prototolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-



Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

AMBIENPACS.A. — [ECUATORIANA SAMBORONDÓN — [ORCES HILBRON 
ROBERTO 

JARA ARBOLEDA [ECUATORIANA [CASADO |[DAULE 
¡FERNANDO JAVIER               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SMARTAQUA ECUADOR SMARTAQUA. 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la. compañía es 

SAMBORONDÓN provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro: del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE Á LA: 

ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

PRODUCTOS DIVERSOS.; VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y 

PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); 

ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.. En el



cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la Jey.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares dé los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (UD). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la juñta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta Geueral, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para



los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (EV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10%).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolyerá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

¡Nombrede los ¡Númerode — ¡Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas — [Acciones suscrito numerario [especie pagar 
suscritores 
AJBIENDAC 533 533 19325 13325 0.00 399.75 

JARA (267 267 66:75 (66:75 0.00 200.25 
ARBOLEDA 
[FERNANDO 
JAVIER 
TOTALES _ 1300 800 200.00 [200.00 0.00 1600.00                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ORCES HILBRON ROBERTO, y como: 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) JARA ARBOLEDA 

FERNANDO JAVIER, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

PU A 
ORCES HILBRON ROBERTO 

CEDULA: 0915659627 

En Representacion de: AMBIENPAC S.A.



a 
JAKA ARBOLEDA FERNANDO JAVIER 
DE: 0919529982 

Firma Notario(a) Público(a): 

     

  

ABOGA WENDY MARIA VERA RIOS 

Identificacion: 0917856650 

WENDY 

MARIA 
VERA RIOS 

Firmado digitalmente 

por WENDY MARIA 
VERA RIOS 

Fecha: 2019.1126 
13:22:00 -05'00
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1ILBRON<<ROBERTO<<<<<<<< 

  

de confromidad al Art. 18 numeral $ de la Ley wotarial, DU 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documents 
original que me fue exhibido. 

Guayaquil, 
6 NOV 2019 

PS 
WEE ABG.WENDY MARÍA VERA RÍOS - 
AÁ 0 oa ULAR TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQU 

    

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
vule hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 993080885001 
RAZÓN SOCIAL: AÑBIENPACSAA, 

NOMBRE COMERCIAL: AMBIENPAG S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: ORCES HILBRON ROBERTO 

CONTADOR: GONZALEZ:YARA DANNY GERARDO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: O7r02/2018 
FEC. INSCRIPCIÓN: 220212018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/4/2018 

FEC, REMICIO ACTIVIDADES: 074/2018 FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y MEDICIONES DE INDICADORES AMBIENTALES: CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL AGUA ETCÉTERA 

  [BOMIILIO TRISUTARIO 7 7 DO JJ] 
Frovincia: GUAYAS Cantar SAMBORONDON Farcogula: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: PARQUE MAGNO Calla: L Nomero: S/N Ediiclo: CONDOMINIO 22 
Kilomotra; 3 Camino; SAMBORONDON Reforencia ubicacion: FRENTE A UR8 CAMINO DEL RIO Colular: 0999516812 Email: aidrovopEselraqua.com Tolefono Trabajo: 
044807410 Colular: 0997914139 

  [b£isacionES TRIBUTARIAS. 

ANEXO peoNsTas, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
É DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS + ADÍ 

Anexo RELACION DEPENDENCIA, 
EXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

: Beca DO ALA RENTA ENCIEDADES 

   

*DECLARAC! DE. 
DECLARACIÓN MENSUAL BS IVA. 

Bon derechos do,las contibuyentes: Derachos de tata y confidanciattad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechas procedimenteles; para mayar infomeción consulte en ww, sn.gob. 
Ls persones paluales co captal Ingresos ales costos y gastos, 'añueles Sean superioras a los lies establecidos en ol 'Beplamanto peral aplicación de lo loy 

conuiliéndose on agentes de relención, no podrán acogerse al Régimen Smplcado (RISE) y sub dl régimen ibuinso intemo esión cblgados a Elevar conlatli 
dectaraciones tle IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

irde que se dectoraciones de ¡VA podrán crasentarss de manera semestral slempra y cuanto no ss encuerte obligado a Devar contabilidad, transfiera hianas o Rec 
reste serdciós úntasmente con tento 0% de IVA io sus ventas con tanto uferente de 0% sean objeto de relención del 100% de 

  

  
[KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. A == 7 a Z 7] 
RIDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

SURISDICCIÓN ZONA EA GUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018002435893 

Fecha: 08/11/2018 12:34:12 PM     
  Pag 1d82



  

  

0. x 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES Y 

  
  
    

> ...le hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 0993080888001 
RAZÓN SOCIAL: AMBIENPAC S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estados ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 07/02/2018 
NOMBRE COMERCIAL: — AMBIENPAC SA. FEC.CIERRE; FEO, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ENSAYOS Y MEDICIONES DE INDICADORES AMBIENTALES: CONTAMINACIÓN DEL AIRE Y DEL AGUA ETCÉTERA 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Parroquia, LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: PARQUE MAGNO Calle: L Numero: S/N Referencia, FRENTE A URB 
CAMINO DEL RIO Esíicio: CONDOMINIO 22 Kilometro: 3 Camino: SAMBORONDON Celular: 0989616812 Emal, cidrovopQsolvaqua.com Telefono Trabajo: 044507410 
Celular. 

Abg Werdy Mana Vera Rios. Notaría Tigásima Septima del Canton Guayaquil, 

de conformigad con el numeral 5 del articulo 43 de la Ley Notapal gente 

DOY FE Que la fotocopia precedente compuesta de| Do a 0JÉS, 

es igual al documento original. 

GUAYAQUIL. 26 NOV 019        

        

     ANTÓN GUAYAQUIL 

  

Código: RIMRUC2018002435893 

Fecha: 08/11/2018 12:34:12 PM     
  Pag. 2 de 2
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Samborondón, 30 de enero del 2018 

Señor 

ROBERTO ORCES HILBRON 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Comuñico a usted que mediante acto constitutivo de la compañía AMBIENPAC S.A, 
celebrado el día de hoy, se la ha designado para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

misma, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponderá a usted ejercer la tepresentación legal, 
judictal y extrajudicial de la compañifa, de forma individual, según lo determinan los 

Estatutos Sociales. 

La compañía AMBIENPAC S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 

treínta de enero del dos mil dieciocho ante la Notaría Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil, la abogada Wendy María Vera Ríos. 

Atentamente, 

az. 

SOLANGE MERCEDES LOZANO ESPINOZA 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. - Samborondón, 30 de enero del 2018, Acepto el cargo de 

Gerente General de la compañía AMBIENPAC $,A, para el que ful elegido. 

Y rana caerona” FC, Ye E q LN EN Dd 

ES 2 Y bon 
ROBERTO ORCES HILBRON A 
CC: 0915659527 A ¿5% ga E 600 

w son E A 

8 E SN o Ñ 
AE AO RW A 
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2 ESTO al [EEE l E 2 DATOS > SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

'RÁMITE NÚMERO: 277 
*56551450CZIWFL* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO.. 

247 

07/02/2018 

A CIÓN MES 008] 156 
EGISTRO? 7 "25208] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:     

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AMBIENPAC S.A, | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ORCES HILBRON ROBERTO ! 
IDENTIFICACIÓN 0915659627 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
[ REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA 

(YALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN - 

  

         

       AB|LUIS IDROVO MURILLO . 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

se contromidad al Art. 18 numeral > de la Ley ¡voiarial, Du, 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document. 
original que me fue exhibido. E       

    

PE 

    
        

Guayaquil Éé 9 
.s 6 aÑ 
| pde sie eN ¿ELN : Página 1 de2 
AA ABG. WENDY MARÍA VERA oo 

_ JTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYA! 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 
0996489277 o 

qe " | 
Durán- Ecuador.



    

cn ag 'CIDULACIÓN    0014 -270 0919529982 
MEA PRA 

: JARA ARBOLEDA FERNANDO JAVIER 
A o 

001082098-2 

  

PESUIAA GUAYAS     '. GUAYAQUIL 
MULMADENNCIIRTONDODOS-13 
RNECIALIDAD ECUATORIANA. 20 

      A
O
 

     tr 

  

ESTRUCOIÓN PROFESION / OCUPACIÓN io BACHILLERATO — ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE d 
JARA CALDERON WILMO DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADFL 

   

  

pex 

  

e confromidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DO! 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documente original que me fue exhibido. 
Guayaquil, 

XXXVI 
at RARIOS 

NOTARIAfTITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIE 

        

  

Scanned by CamScanner



"REPÚBLICA DEL ECUADOR punta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a Fs 

- «y Número únitó de identificación: 0915859627 

> Nombres del ciudadano: ORCES HILBRON ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO z la 

  

    
Lugar de nacimiento: EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO .— x 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimierito: 8 DE DICIEMBRE DE 1981 Los 

11
07
-2
01
8 

  e > 

Nacionalidad: ECUATORIANA — 
Le Y A A eS 

A . art Sexo: HOMBRE . e y oo, . - Lo, Es - .. % 37 

> Instrucción: SUPERIOR 

  

      

Sos -Profesión: ECONOMISTA : Je A 

  

; . Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: IDROVO PEÑA CAROLINAJANDREA * 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 2006 

' Nombres del padre: ROBERTO WENCESLAO ORCES PAREJA 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SILVIA MARÍA HILBRON ZAMBRANO 

A "Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2016 

  

< Coridí de donante: SI DONANTE 

< 
¿nformación cerllicada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

«Emisorí WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

le certificado: 198-279-83649 L 

A Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La Institución o persona.ante quien se presento este centiicado deberá validarto en:hteps:/íVIrtual.reglstroclv.gob,ec, conforme a la LOGIDAC AN. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el'día de su emisión En caso de presentar inconvanientes con este documenta escriba a enlineaGregistrociv!). gob.ez 

  

                  

  

Documento firmado electrónicamente .
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Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedutación 

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, idenfificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

  

  

O ez 
NUI: 091 5659627. y 

ne A e a Ts ro 

Nombre: “o ORCES: HILBRON ROBERTO | . 1, 

7 — > = E = 7 e - » . . e , 

te Ct . = Eos : 6 
7 + - a - z - 

1. Información referencial'de discapacidad: o ts A 

. Mensaje: *, Nose encontró persona con discapacidad % 4 e - . 

t-Le infótmadión del carné de discapacidad es consultada de manera.directa al Ministerio de Safud Púíblica= CONADIS encaso de» 
inconsistencias acudir ala Tuentezde información . . Y » oa il 

7 = — = ==> 5 - q —= 
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N? de certificado: 195-279-83680 
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innliaal | REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

? +- Námefo único de Identificación: 0919529282 
aa 

Nombres del ciudadano: JARA ARBOLEDA FERNANDO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/CUAYAQUILICARÉO. 

(CONCEPCION) o pl 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1980 

  

  

- Nacionafidad: ECUATORIANA» +. * o 0 ro e hot : 

paraa JH Sexo: HOMBRE 
      

o - - «Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

2 Estado Civ: CASADO 

204 E Cónyuge: ORTA ZAMBRANO MARTHA JOHANNA 

0 Fecha de Matrimonio: 11 DE NOVIEMBRE DE2905 

Nombres; del padre: JARA CALDERON WILMO DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARBOLEDA CEPEDA ANA FELICIA 

e Nacionalidad; ECUATORIANA 

Aa : Fecha de éxpedición: 8 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante; S! DONANTE POR LEY 

2 era oo ka 
Información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RÍOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 97 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ii E 
Director General de! Reglstro Clvil, tdentificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

            

  
vtitución o persona ante quien ss presante este csríficado deberá validarto en.https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Ax, á, numeral 1 y ala LCE. 
nela del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enineaGregistrogivl,gob.er



| REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0919529982 

Nombre: JARA ARBOLEDA FERNANDO JAVIER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-279-83490 

AN 
197- 490 

  

      

  

         


